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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 13 de mayo de 2014, de la Dirección General de Relaciones laborales, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del Acuerdo de prórroga del Vi convenio colectivo 
de la empresa Fundación Formación y empleo de Andalucía. FoReM-Andalucía.

Vista el Acta de la comisión negociadora del Vi convenio colectivo de la empresa Fundación Formación 
y empleo de Andalucía. FoReM-Andalucía (cód. 71000592011996), suscrita con fecha 3 de marzo de 2014, en 
la que se acuerda la prórroga de dicho convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 
2 y 3, del Texto Refundido de la ley del estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo, 

R e s u e l V o

Primero. ordenar la inscripción, depósito y publicación del citado Acuerdo de prórroga en el Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, con notificación a la comisión negociadora.

segundo. Disponer su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 13 de mayo de 2014.- el Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.

AcTA De Reunión De lA coMisión neGociADoRA De los/As TRABAJADoRes/As Y lA DiRección De lA 
eMPResA Del Vi conVenio colecTiVo De lA FunDAción FoRMAción Y eMPleo De AnDAlucÍA

en sevilla, a 3 de marzo de 2014, se reúnen los representantes de los trabajadores y los representantes 
de la empresa que se relacionan a continuación, que son miembros de la comisión negociadora del Vi convenio 
colectivo de la empresa «Fundación Formación y empleo de Andalucía», constituida con fecha 2 de enero de 
2013, reconociéndose ambas partes como interlocutores válidos con la capacidad y legitimidad necesaria de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 87.1 y 89 del estatuto de los Trabajadores y el convenio colectivo 
indicado.

Por la empresa.
- Milagros escalera Rojo.
- Miguel conde Villuendas.

Por los/as trabajadores/as.
- sonia Bueno lópez.
- carmen Tajuelo sánchez.
-  M.ª del carmen Gallardo Rivera, en sustitución de Matilde Fernández Fuentes (como nueva Presidenta 
del comité de empresa del centro de trabajo Forem-A, campo de Gibraltar).

- enriqueta García sánchez.

Por la Federación de enseñanza.
- Gloria Molina Álvarez de cienfuegos.

considerando la actual situación de actividad de la Fundación y los retos que se plantean para el futuro, 
ambas partes coinciden en que para la consecución de los mismos la fórmula más adecuada es la firma de una 
prórroga del Vi convenio colectivo. este convenio pasara a tener una vigencia de dos años (1.1.2013 a 31.12.14) 
y mantendrá los mismos contenidos acordados en la firma inicial del mismo, salvo los artículos y cláusulas que 
por norma superior sean y hayan sido modificadas.

Por ello, se acuerda modificar expresamente los siguientes aspectos, que se recogen en los puntos a 
continuación indicados.

Primero. Modificación del artículo 2 del convenio colectivo de la empresa «Fundación Formación y 
empleo de Andalucía». Quedará con la siguiente redacción:00
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«Artículo 2.º Vigencia. 
la duración del presente convenio, que anula y sustituye a cualquier otro anterior, será de dos años, 

entrando en vigor a todos los efectos el 1 de enero de 2013, todo ello sin perjuicio de la fecha de su publicación 
en el Boletín oficial del estado.

Finalizado el período de vigencia el 31.12.2014, este convenio se entenderá prorrogado tácitamente por 
períodos de año en año, salvo que se produzca denuncia expresa por cualquiera de las partes afectadas.

Dicha denuncia se realizará en los tiempos y forma establecidos por la normativa vigente. Tras la cual se 
iniciará la negociación del siguiente convenio. A tal efecto y antes de finalizar el año en que se haya producido 
la denuncia, las partes negociadoras se reunirán para determinar las fechas y establecer el procedimiento de 
negociación del convenio siguiente.»

segundo. la prórroga del Vi convenio colectivo, cumpliendo los requisitos legales, será presentada para 
registro y publicación de los términos del art. 90 de la vigente ley 713/2010, de registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo, de 28 de mayo.

expresamente se designa por ambas partes a Miguel conde Villuendas para el registro del presente 
acuerdo ante la Dirección General de Relaciones laborales en el plazo de 15 días.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión y de ella el presente acuerdo que, una vez 
leído y encontrado conforme, lo firman los asistentes en el lugar y fecha anteriormente indicadas.
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